
Guayaquil, abril 05 del 2017 

Señor —" 

ADAM EDWYN PREXL SOBCZAK 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cumplo en informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía ELITELIDER 

S.A., reunida con el carácter de Universal el día de hoy, tuvo el acierto de lo" 

“que desempeñe el cargo de PRESIDENTE, por un período estatutario dé cinco 

años, fontados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

De conformidad con el artículo Vigésimo Quinto del Estatuto Social, usted tendrá la 

representación legal judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, ast 

como todas las atribuciones y deberes que le asisten de conformidad con la Ley y el 

Estatuto aludido. 

ELITELIDER S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 23 de marzo del 

2010 ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 08 de abril del 2010. 

  

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañí: 

ELITELIDER S.A. 

Guayaquil, abril 05 del ON 

A NS 
Adam Edwyn Prexl Sobczak__ 

C.C. No. 1706394242 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:17.818 
FECHA DE REPERTORIO:28/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO: 11:36 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

7 
e 

1,- Con fecha veintiocho de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito, el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ELITELIDER 

S.A., a favor de ADAM EDWYN PREXL SOBCZAK, de fojas 17.412 a 

17.415, Registro de Nombramientos número 4.741. 

  

ORDEN: 17818 
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REGÁSTRO MERCANTIL 

DEL fANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 02 de mayo de 2017 

REVISADO por” 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N: 0064487 

 


